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Oficina General de Tecnologías de la Información - OGTI

SOBRE OPERACIÓN DEL SIAF-SP

La Oficina General de Tecnologías de la Información del Ministerio de Economía y Finanzas comunica que; nuestro equipo 
técnico, ha detectado inconvenientes en los servicios de transmisión del Sistema Integrado de Administración Financiera 

SIAF-SP. En tal sentido, venimos trabajando para solucionar dicho inconveniente.

Agradecemos su comprensión.
.
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